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L is Cuarenta H iras estíu ec la iglesia de Santa íisb^l de reiigioías de 
Ssn FraacDco de Asis : se reserva á las siete y  meciia.

Jubileo.

Sale el sol á las 4 h. 55 m. ; j  se pone i  l«s 7  h. 5 in

JJi5»i lloras. i remióiuetro. Baióiiietri). t-̂ ientós y Atmósí'cxa.

3 1 11 noche. I20 urad. 9 en p. 3 i. 2 0 . S. 0  s-erea 0
¡L 6 manaaa. 18 6 28 3 0 . liñ«!.
j.d. s tarde. Í23 m 28 3 2 S. S. 0 . f  v. Ídem.

ESPAÑA.

M adrid i\  de julio. 

laXlCÜLO DE OFICIO.

El Rry ha espedido el decreto siguiente:
Dou Feniaa i> VII por la gracia de Dios j  por la Constilacicn de 

la Monarquía Española , Rey de las Espadas , á todos los que las pre­
sentes vieren j  enteudiercu , sabed : Que las Ckirtcs han decretado la 
siguiente:

«La.s Corten, usando de la facultad que se les concede por la Coaslitu- 
cion , han decretado.

J.° Sin que precedan los requisitos expresameote señalados en l .s artí­
culos 3 7 5 ,3 7 6  y 3“7 , tit. I o , cap. único , sóbrela obicrvancia de ¡a Cin.';- 
litucion y  qaodp de hacer variscioius en ella , no pueden las Cortes ni dipu­
tado alguno de ellas alterar, adicionar ni reformar el ait. 129 d« la misma, 
que previene que ninguno de Ijs diputados pueda durante el tiempo c)asu 
diputación, que empezará á contarse desde queconste en Ja perinantute de 
Jas mismas su nombramiento, admitir psia si ni solicitar pata otro em­
pleo alguno de provisión del R e y , ni aun ascenso , como no sea de escala 
en su respectiva carrera.

2.® Bajo la palabra ewyleo se comprenden todos los ber.ePcios y digni­
dades eclesiásticas de provisión del R ey , como no sean de e-cala tn su res-
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pectiva carrera , conforme á !a excepción que en cl mismo artículo se pra- 
viene. Madrid 28 de junio de 1821. =  Josef María Moscoso de Altam iia, 
presidente. =: Francisco Fernandez Gasc®, diputado secretario. =  Piblo de 
ia L lave, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos leí tribunales, justicias, gefes, geber- 
nadares j  demás autoridades, asi civiles, como militares j  eclesiásticas, 
d i cuaiquiara clase j  d ig aiiad , que guarden j  bagan guardar , cumplir 
y  egecutar el prasents decreto en todas sa.i partes. Teudieislo entendida 
para su cum pliaiieato, y  dispondréis se imprima , publique y  circule.=  
Está rubricado de la Reai mauo. =  A  D. Ramón Feliu.

Idem  24.

cu
El Sr. cardenal arzobispo de Toledo, acaba de dirigir nna orden cir^ 

lar á los conventos de religiosos que quedan en su diócesis , sobre el mo­
do de proceder á la elección de sus prelados locales y  demás oficios de co- 
manidid. Esta circular, en que e! digao sucesor de los Eladios , Eugenios, 
Ildefonsos y JuilcneE, se muestra fiel imitador del zelo religioso y  del es­
píritu de caridad que animaron a aquellos precisos oraameutos de la igle­
sia española , es por otra parte un nuevo y  solemne testimonio de la fir-s 
me anhesion de este esclarecido prelado al sistenaa constitucional y  de su 
cumplida obediencia á las leyes. Lasuj^’cion de los religiosos á los ordina-, 
r ío s , lejos de enervar ia disciplina moua'stica , como pretenden los intere­
sados en que continuase cl despotismo gradual de la gerarquía regular, es 
el único medio para que estos institutos correspondan á su obgeto; y  si las 
reformas intentadas desde el siglo X V í , cuya inutilidad ha demostrado la 
experiencia, se hubieran reducido á esta medida justa y  canónica , no hu­
bieran caido las ordenes rriigiosas en cl estado á que las hemos visto redu­
cidas. Penetrados de estos principios el arzobispo de Toledo , y  conociendo 
por otra parte que la observancia de las reglas monásticas y  el buen orden
y  regularidad délas casas religiosas depende de la buena elección de supe­
riores, ha cuidado de prescribir las regias que le h¿n parecido mis conve­
nientes , para que se haga esta elección y ia de los oficios mas imporl 
de c.a.i.a comunidad, bajo un método uniforme y  coa aquel espirit

rtantes
 ̂ , spiritn de

paz y  de caridad que debe ser la divisa de las que se obligan á la obser­
vancia de los consejos evangeiieos. Los obispos de las Españis que recono­
cen en su primado una honoriSca preeminencia , autorizada constantemen­
te por la disciplina de la iglesia espsñola , «o o forme con la observada por 
todas Lis iglesias del mundo cristiimo 5 que veaemn en el actual arzobis­
po de Toledo las virtudes propias de su excelso ministetio y de su alta dig­
nidad , no se desdeñarán de tomarlo por modelo pira la egecucion de las 
disposiciones prescritas en la ley de 25 de octubre del año pesado. El que 
no imite la conducta franca , firme y prudente que tiene en este asunto cl
primer prelado de España........... digámoslo sin reíros , ni cumple con los
deber.'S áe obispo ni con los de ciudadmo; y si alguno quiere colorear su 
tortuoso proceder con vanos escrúpulos y  sofísti as cabilaciones, le respoa- 
derá cualquiera que tenga una mediana rason : ¡ No puedes tú, hacer lo que 
icace el arzobispo de Toledo ! ¿ Te tienes tú acaso por de mejor conciencia 
y  por mas celoso pastor que el que gobierna Ja primera iglesia de Els- 
paña........
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Las reglas, pnes, qtie se establecen en la citaía circolar S9n las »i-; 

goieatfs:
1. ® Qaeen toios los convantos en qne se haya reunido el número de re ­

ligiosos que respectivamente exige la le y , se ptoseda á la elec.ciotr de prela­
dos en el día 8 de agosto de este año. En M adriise verificará cu i.° dei mis-. 
mo mes.

2. ® Tendrán voz activa en esta elección todos los ordenados in sacrís  ̂
individuos de la misma comunidad , que se hallasen presentes. Los que estu­
viesen ausentes por no haberse reriíi a io  su reunión , ó por hallarse coa l i­
cencia que pase de 2® dias fuera de su convento, se eotfnderá que han renun­
ciado á la roz activa por esta vez ; pero gozarán de la pasiva.

3. ® En el dia de la eiexioa se celebrará misa del E.piritu-Sánto cou asis- 
tpucia de toda la comunidai , implorando su asistencia para ella.

4. ® A  cada individuo se darán cédulas oou los nombres de todos los 
demas.

5. ® Se nonabrará un presidente de capítulo y  secretario.
6. ® La regulación é inspección de rotos se hará según los particulares esta-! 

tutos de rada orden.
7. ® Veriíi a ia  .la elección de prelado, se procederá á la de suplente para 

sus ausencias y  enfermedades y  de 2 interventores en las cuentas de comu­
nidad , los cuales serán consultores en todos los casas en que la necesidad 
ó utilidad déla  misma comunidad lo exija ; y  encada religión estos con- 
servarán los diversos nombres con que han sido titulados.

8. ® Para el cui(|ado del aseo de la iglesia y sacristía se nombrará un sa- 
C'üstan , que al mismo tiempo será colector de misas Je In comunidad , coa 
obiigacirm de dar razón firmada semanal meate á ia ju n ta, compuesta dei 
prelado y ios dos religiosos inteivent.rcs, délas misaís que hayan entrado 
en lacoíectoria y sus respectivas limomas. Parala debida formalidad ha­
brá un libro decolc! toria, en que los religiosos sirmt 'u las misas que ce­
lebren por cargos de ella. Los recibos y entradas de misas se firinoriu .por 
el mismo prelado y :acristaa.

y.® Este religioso será al mismo tiempo confesor aprobado por Nos.
10. En los conventos de mayor número que ei de 24 podfá nombrarse ua 

religioso lego asistente.
n .  La com anidad se nombrará un procurador sacerdote ó lego , según 

lo luviese por mas conveniente, ó según fuese csníorme á sus estatutos y  
dáii lole un auxili: r si lo estimase útil.

12. li te procurador será respoas.ible por si á cuentas de cargo y  data en 
todas las semanas á la junta.

13. En cada comunidad se nombrarán des penitenciarios si fuese del 
numero de 12 hasta 24- En las comunidades en donde haja  el núm-’ ro de 
24 se nombrarán 4 penitenciarios , que asistirán dentro de la iglesia al de- 
se np ño de este luiDisterio. Estos destinos serán egercidos por los que gocen 
íx.-uciones adquiridas por su carrera literaria , ó por sa edad , no estando 
imposibilitados. En las grandes pobla''iones habrá 6 u  8.

¡4- En todas las comunidades se nombrarán anualmente por el prelado 
predi' adores de snfic:ente instrucción , que dcsempjñrn los cargos de comu­
nidad relativamente á este obgeto , procurando que estos nombramientos re- 
c<r,g'<n en los exentos que por su constitución física tengan capacidad para eger- 
eei;os.
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15. TgdaloKnte ea toda comunidad s$guardaránlaf ex'ncion'’s que ha* 

venido, guardándose por recompensa d: carrera literaria y  edad á los r e ij  
giosos que la han obtenida , cooapatibilizaado can tolo  su asistencia á lo 
oficios divinos y  actos de comunidid , cuand* por hallarse empleados’ jvs- 
tam nte otros religiosos no pudiese veriGcarse la r uaion de la mayor p r -  
te de <stos para el decoro y  mag-'stal d.*l oficio divino. Las misas de hora 
en loJ dias festivos se rep rtiráa  por antipii dad , sin que b a ja  excep­
ción alguna en esta observamia , no psrmilieadosí queco  tales dias salgan 
los religiosos fuera del cOBvento á celebrar misa , á excepion de si fuese pa­
ra a’gau pueblo en donde hubiese necesidad de sacerdote, ó aldea ó al- 
qairúl.

16. En tolos los dias festivos de doble mayor, 2.® y i.® clase, los exentos 
asistirán á rniaa conventral y  tercia , á primeras y segundss vispras y  mai­
tines , celebrándose en estos dias por Its exentos , según viniese observándose 
por est*t«to de cada orden ó comunidad.

1 7. En atención á b s diferentes dudas que orurren sobre las exenciones 
de todos aquellos , que habiendo principiado su carrera de lecturas de filoso- 
íi* ó teología , n-j la hsn concluido ni es posible que la concluyan por las va­
riaciones que han sobreveeido , declaramos : que á todos los religicsts que 
llevasen óaños cumplidos de lectores de tsologíi, poirán las comunidades acor- 
darUs , sigan su prudaucia, las coasideracioaes que les parezca convenientes, 
consultándonos sobre e lla

18. Los empleos de los religiosos l*gos sera'n señalados por los prelados, 
coosaltando á sas prendas y  disposición física y  moral.

19. Asi las prelacias como los demas destinos durarán pbr 3 años.
2®. D éla  acta déla  elección se nos r;m itirá copia certificada por el pre­

sidente del capitulo y  secretario, para que na habiendo inconveniente que re- 
sultren auístra secretaria de cámara para su egercicio, podaincs expedir el 
debido exícuatur. Uuivei'sal.

NOTICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

Señor Espectador imparcial.
Ap staria un cuarto que está V. IJcaa de satisfacciones creyendo que 

ma hab é tragado elpapelito inserto en el diario de 23 de julio: pues no 
señor. Sipa V . que cuando lo oí leer ( por que yo no se hacerlo) creí que 
HO debía contestarle, por serme .o.-ficientc haber eb t'cid o  el premio co» 
justicia de manos del Sr. Gefe político superior, con arreglo al pinultimo 
apartido de la disposición dada por el Exemo. ayuntamiento, continnada 
en el diario dcl i 5 • pero como entre rosotros los pescadores hay también 
hombres qoe lo entienden , me han dicho que el publico no juzgaría bien 
de mi silencio, y  que siempre creería lo que V. le dice, si yo no manifies­
to lo contrario : y asi e s q u í sin dfsenterme de mis.prcásas «Bapacioaes, y  
como Si suele decir á ratos perdidos , he hecho escribir la siguiente res­
puesta, que aunque mal forjada por mis pocas luces, es en si muy real 
y  v.rdadera.

L i equivocación padecida en el diario del 16 dando al barco q le yo pa- 
troneiiba el nombre de lancha de auxilio en lugar dr caro, »o entraña 
Btiogua misterio ; y  si V . quiere suponerlo y es menester que mande , si
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pnede, Kcoger el del 17  ea cpaese íoltó esta ¿uda. Si fuese V, tan irnpav  ̂
cial conso dice, no liabiia tomado por apoyo dicha equivocación , sino que 
podía haberla manüestado en easo qne no se hubiese hecho ya antes de es< 
enbir su papel: p ero .. . .  vamos al grano que es lo que llena.

Se engaña V. muv mucho cnando asieula que la lancha de auxilio de­
bía participar al iguaí del caro del honor del premio que este obtuvo, por 
haber sido constantemenle igual el curso de ambas embarcaciones basta el 
término en donde se distribuían las targetas. ¡ O esto no es imparcialidad, 
ó yo no lo entiendo!

También padece V . un crasísimo error voluntario, por no decir otra 
cesn , afirmando , que no pudieudo vencer á la lancha de au xilio , acudí ai 
aihltrio de atravesarme en su proa 5 por cuya operación quedó atrasida, y  
sin esperanzas de ganar el premio. ¡ Bnena imparcialidad !

Para contestar á estos tíos puntos, y que el público se entere de cuanto 
ha ocurrido, es menester que sepa que la lancha de auxilio  es pronia de la 
corporación de San Tolm o, ó tíe Mareantes, de la que tal vez será V. indi­
viduo. Es igualmente del caso manifestar que D. JosefSerdi y Serio l, d i­
rector de esta corporación, sin ser celador da M ar, y  sin comisión alguna 
del Exemo. ayuntam iento, se turnó la molestia de {>asar abordo de la glón- 
dola qne tenia izada la bandera am arilla, y repartir las targetas á la lan~ 
cha de auxilio  y caro. El que ssa verdaderamante imparcial, comprenderá 
con facilidad lo que^juicro significar; y  lo vera mas elaro en el siguiente relato.

Confieso ingenuamente qne lancha de auxilio  puede muy bien dis­
putar la velocidad al caro que yo pAlroucab.e-, pero no puedo convenir en 
que debiese parliaipar del honor del premio que na ganado. La razón es, por 
qne no llegó la primera al panto destinado para recoger la targeta; y que 
esto no provino de haberme yo atravesado en sn proa, como V . figura, si­
no de la poca agilidad en la boya ; sis embargo de habeisa valido su patruu 
de un ardid capaz de burlar al mas diestro , pues ¡a vudta que díbia dar 
del Norte al Sur en el punto determin.odo en S.Bellran, ssgun la orden del 
Exccio.. ayuntamiento, r o  la verificó , como lo hizo el caro , por la parte 
de tierra de ia glóadola; sino q«e sin pasar por su proa, ni voltaria 5 lo eje­
cutó por la parle de afuera: cuya raanisibra inesperada fue causa decjne la 
proa de la lancha tocase «on la popa del caro; lo que indica claramente la 
ventaja que este habia ganado ; la que V . , Sr. espectador iiuparcial j vie- 
ne insensiblemente á confesar; pues que mal podiia efectuarse este choque, 
si no la hubiese habido a lómenos en toda estcncioa del caro.

El prem io, pn es,q q e yo gané, Sr. espectador imparcial es mío y  
muy t»ÍQ , sin embargo de qne se hsbia estudiado mucho para que no lo 
fuese, Digo*o, por lo qne me pasó y  lo que observé á mi llegada al pan­
to de S. Bílf.ran.  ̂ V

D. Joscf Serdé y  Seriol , velnntario repartidor de la.*: targetas , mani­
festó tanta parcialidad en el ra.rdo de entregarlas , que descubrió ,sin  que­
rer, que la pasión por sn lancha de auxilio y  el deseo de que fuess la 
vencedora, le h;bisn ganado el corazón en taies términos, que para en* 
tregariue la targeta, tnbe que atranra'rsela de las manos, después de ha­
bérsela jredido con p.slabras de irritado , y  ver que se desent*níiia de dárr 
iriels ; al paso que sin esperar que el patrón tie la lancha la pidiese, se 
la tiró abordo al momento de su llegada, cea ia siniestra idea ¿e que cj
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cavo m  pudiese Ilfgar á la boya tan á tiempn como aíjueila para arran­
car la baaderala y ganar el prem io: pero nada de esto Is valió y  el pre­
mio tne fue adjudicado coa tanta justicia , como que el laismo D. Josef 
Serdá confesó tai ventaja, cuando delante de los expcotado.'.-s id j j ,  qu! 
no se fiaría otra vez del patrón d é la  laachíc, porque había faitaao á su 
obligación.

Me parece, Sr. expectatlor im parcial, q a e d q o  coatetado al papel 
de V . y  que el publico ven irá en conocimieuto de que mi caro y no la 
lancha de auxilio fue el merecedor del premio que recibí de mano del 
Sr. Gefe político superior; y  para iniyor eiaveacim iento de ello , desde 
ahora y para el dia que ( previas las iicíncias nccesariss ) quede aplazado, 
y  si el tiempo lo permitiere, invito á lo¡ qne componian el dia i 5 ae ju ­
lio la tripulación de la lancha de au xilio , con exclasion de cualquier 
o tro , para que desde el punto del muelle nuevo que ss señJ¿ , b ásta la  
desembocadura del rio Llobregat, se disputen con el ca/o que obtuvo el 
prem io, la agilidad y  rapidez por” medio de la boga, bajo los pactos y  
condiciones que pondré de manifiesto á la autoridad competente para cor­
tar toda clase de disouía; con el bieri entendido que por ambas partes ss 
tendrá depositada con anti ipacion la cantidad que tenga á bien señalar el 
(jobiernj para recompensará los individuos que-tripulen el barco vence- 
ü o r;á  cuyo patrón se entregará luego de declarado el prcm o á su favor.

Si se acepta por el p<.tr«.>n y mc-rineros de la lancha de auxilio este 
nuevo ens-yo, será de la m yor satisfacción para el nombre áe mar. =: 
cente Garri.

AVISOS AL PCBLieO.
Consecuente á lo que previene el art. 8.® de las condiciones con que 

el Exemo. Ayuntamiento abrió en 7 de junio próximo pasado el empréstito 
de un millón de reales , los sf ñores tenedores de las letras de les números 
18 y  19 de importe quinientas pesos fuertes cada una , se servirán acudir 
á la contaduría de S. E. en las casas Consistoriales el sábado 4 del corti mte, 
á fin de recoger la correspondiente libranza para el pago qne dehe vin fi- 
carse el lunes inmediato. B rcelona 1.® de agosto de 1821. =  Por disposición 
del Exmo. Ayuntamiento =: Francisco Maymo . contador.

Por proveido da lo á  20 de julio ultimo , en méritos de la causa qne en 
la Audiencia territorial y  sala piimera civil vierte entre la prioia y monas­
terio de religiosas de la compañi» de Maná y Enseñanza de esta ciudad de 
una é Ignacio Vcudrell Pedralves y Eslapir , tendero y vecino de la misma 
de otra , se está subastando todas .aquellas casas que el propio Vendreii 
posee en la presente ciudad y plaza llamada deis Soiabrercrs y del Boin, de 
las que se firmarán venta al mayor postor si. ndo admisib e la pi stura , á 
tenor de las tabas que paran en poder del corredor iáalvador L 'e  jó s , y del 
escribano de la causa que por su indisposición lo es D. Franncisco B..qú.s 
y  Petera.

El patrón Ventura Csstellá , que con su polacra el Ecce Homo em­
prendió viage en julio de 1812 en el puerto de Montevideo para el de Pal­
ma en Mallorca , se servirá conferirse cen D. Josef Francisco Mornau , en 
la calle Ancha , mira. 5 , para comunicarla un .isuid j que interesa.

Los iatU»idu.-S Pedro T  rncr , Josef Torner y Cárlos Miialles , vecinos 
de Mataró , Magia Morquet vecino de esta ciudad , y  Bartolomé Robicosa
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vecino de la villa de Cabellas , se presentarán al Juzgado de Arribabas de 
esta canití'l p^ra enterarle» de la provideada que ha recaído á.sus soUcUa- 
des de pasar á U' tranar.

C  e' ta persona tiene qne promover tres pleitos en los Juzgados de pri­
mera iastnncia de esta eiadad de Barcelona y sa partido , los cuales se ton- 
íl irán al sugeto que con pruebas positivas acredite que reúne las circuns­
tancias de activo, honrad-;*; j  providad ; en la inteligencia de que no se 
le'abonará situado ni mas derechos que la mitad de los que antes cobra-' 
ban los procuradores de esta Audiencia territorial , pero se le adelantará 
dinero pn'a acudir á los precisos gastos o desembolsos, y  su cuenta será $a- 
'tisfecha siempre que solicite sa pago : de la persona con quien deberán avis­
tarse los que pretendan dicha comisión , informará Guiilerreo Toriter , que 
habita el tercer ( iso de la escalerilla mira. 2 , 'fíente á un droguero, ea 
la calle de Bocaria , donde se biillará de Jas cuatro a las seis de la tarae.

A  volnnlad de sus dueños se vende en publica subasta en la plaza 
de San Jaime de esta ciudad, una casa sita en la calle Ancha de la mis­
ma , frente la del Sr. Mornau , y  se rematará al mayar postor, bajo loa 
pactos contenidos en la taba que se bal'a en poder del corredor Josef 
Crous.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Cádiz , Algeciras y  Tarragona en dias , el laúd \'irgen d íl Car­
men , de i6  toneladas , su patrón Josaf Casals , con cacao , anchovas y  
congrio para varios, zz De Caliera y  Valencia en 3 dias , el laúd Santo 
Cristo del Grao , de 3o toneladas, su patrón Manuel Iglesias , con arroz 
para vanos. =  De Motril y  Girtagena en 9 ¿ ia s , el laúd Ssn Josef, ds 
21 toneladas, su patrón C'irlos Tosca, con algoíon , v;no y pleita pora 
varios. =: De Torreblanca tu  2 dias , el laúd San Antonio , de 4 toneladas, 
su patrón Francisco Carcasona , con algarrobas de su cuenta.

Ingles.
De Bergen en 3o días , la Scuna Jessie Leich , d ep S  toneladas , su'ca­

pitán J.-ime DeugUs , con bacallao , pezpalo y  queso á la orden.
Fiesta  H >y ¿ia 2 , en 1:-. iglesia de las religiosas de Sanio Domingo de 

nue5t--a Señora de los A.ngele; , se celebra la fiesta de esta Santísima 
R-ina : á !bs 10 habrá sclfmue cficio ¡ y  sermón que ¿irá el M. R. P. M. 
Antonio P ría , relipiciSG Servita.

Avisos. Un jóven cataian que ha permanecido muchos años en Fmncia, 
se halla instruido por práctica en la fabricación y composidon de les aguar­
dientes y  espíritus, sea en nuevos ó antiguos aparatos y plantificarlos de va­
rios m o lo s, corao y también en la ciarific’ cion de los vinos y  vinagres: si 
algún comerciante ó fahricaute desea honrarle en emplearle para dirigir al­
gún almacén ó fábrica , sea en esta ciudad ó fuera de ella , tenga l.i bon­
dad de pasar al rriemorialista de la Rim bla , al lado de Bden , donde halla­
rán el sugeto que dará personas de t da satisfacción que le abonaran.

pe ; quien quisier-" alquiUr'o se set vira pasar ai segundo piso 
fé de Juan R igoti, en la plaza de la Const iluc-on.

E l escribiente de caitas de ia rieia del Pino , infermara ¿e una señora
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viuda que desea encontrar algunas señoras ó nn matrimonio que le facilítea 
aposento en su misma casa p«ra vivir en su compañía , en cuanto sea á las 
inmediaciones de la Bccaria hasta el centro de la andad.

Una señora decente desea encontrar un sugete á quien dará toda asisten­
cia á un precio moderado ; dará razón el ojalatero que vive en la Bocaría, es­
quina á Ja calle de Ies Ciegos.

D. Sírañti Chavier ó sn señora Doña Eufrasia Torres de Chavier , se ser­
virán acudir á la calle de Calderers , num. 2 , primer piso , delante del ce­
rero, que el señor Francisco Viiarrasa tieae un asunto que les pertenece 
para comunicarles,

Venta. E! que quiera comprar un perro pachón de nueve meses , ma­
llorquín , de cscelente casta y inny bien enseñado , podrá conferirse con el 
njímorialista Josef Codina, que vire frente de la fuente de la plaza de 
las comedias.

Jielornos, En Ja calle de Santa Ana , mim. 9 , entrando por la parte 
de la Piamb'a , á mano izquierda, hay una tartana de retorno para Igna- 
lúda y C-rvera.

Én el mesón del Alva hay nua tartana de retomo para Gerona ó su car­
rera.

En la Fontana de .Oro hay un coche y  dos tartanas de retorno para Per- 
piñaa.

Pe rehílas. D é la  casa rúm . 12 , sita en la plazuela y calle del Rego- 
ni! , S'j han esc-ipado ds una cria tres machos de color amarillo , el 
uno con moño y los demas lisos ; cinco hembras hlaacaebcs, cuatro con mo­
ño y  una lisa ; cuatro jovencitosáeloa cuales des son amarillos y  con moño, 
y  \op otros do.s pios lisos : quien haya recogido alguno y quiera avisarlo en 
dicha casa , .-í mas cieí agradccimicBlo se le oeiupeniiará con una gratificación,

Desde la ca'le de San Eliuo de la Barceloueta hasta el café de los Tres 
Reyes de la pUza de la Coastitucioa , se estravió un alfiler de oro coa un¡| 
piedra violada : el lo haya hallado se servirá eutregarlo en casa de Luis Fe- 
liu, maestro de velas en la sobredicha calle, que á mas de gratificarlo lo reci» 
bita á particular favor.

Sirvientes. Se nícesita una criacta que sepa guisar y  demas quehaceres 
de una rasa , la que podrá conferirse en la calle den Gaardia , casa número

, ssgnndo piso , donde informaián de quien la necesita.
En la calle den Jaume G ir a lt , entrando por la deis Garders , núm. i 3, 

d.£rán razón da una muger viuda de 5o á 40 años de edad , que díssa ser­
vir en una casa de pcci faniiüe dentro ó fp-.ra de esta ciudad.

Nodrizas. Una ama recicn parida busca criatura para criar : en la Batee* 
loneta , calle de S.iu Olegario , casa de la comadre , darán razen.

En el mesón de la Buena Suerte darán razou de uua ama vipda que 
tiene la leche de un año , la que desea criar en su casa ó en la de los padres 
de la criatura.

Cu.alquiera que necesite una ama recien parida , acuda al quinto piso 
de la segunda escalerilla de casa Galofre , en la calle del Conde del Asalto, 
baj tndo de la muralla.

Teatro. Hoy la compañía española egecutará dos piezas , la una en dos 
actos , tilniada In Piueha caprichosa , y  la otra en uno nominada el Sue­
ldo , iatsríned!ada.s con el baile ingles , .dando fin con un sainete. A  las 7-í. 
- E» la imprenta de D. Aatoaio B ru -i, impresor i t  Cániari dfi 5.
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